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En la búsqueda del desarrollo, las naciones hacen énfasis en la acHvfdad - 
Industrial. Venezuela es un pars que vive un momento decisivo en lo que se refiere 
al comportamiento y consolidación de su economa, en cuya evolución incide de ma 
nera determinante el ritmo expansivo de la producción industrial, que, en un slste - 
ma económico como el nuestro, es fruto del esfuerzo mancomunado del Estado y la - 
iniciativa privada.- 

En el esquema venezolano pirn la planificación del desarrollo, la pequeña 
y mediano industria constituye un elemento integral y continuo, que tiende a conso- 
lidarse y a integrarse dentro de la economía general del pais, constituyendo un sec- 
tor progresivo, capaz de asimilar la tecnologia moderna, dentro de ías limitaciones 
lógicas de su dimensión y especialización.- 

LA COMISIÓN NACIONAL DE RNANCIAMIENTO Y SU INCIDENCIA EN 

LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA 

No obstante, la primerisima importancia de las medianas y pequeñas indus- 
trias en ei proceso industrial venezolano, dicho sector se encontraba hace aproxima- 
damente once (11) años, prácticamente marginado del sistema nacional de financia - 
miento.- "* 

Debido a esta circunstancia, en Octubre de 1.959 el Gobierno Nacional - 
mediante el decreto N° 152, crea la Comisión Nacional al Artesanado y la Pequeña 
Industria, como Organismo adscrito al Ministerio de Fomento, la cual se reorganizó, 
ba|o la denominación de Comisión de Financiamiento a la Pequeña y Mediana    — 
Industria (CONAFIN), de acuerdo al Decreto 64ó de fecha 13 de Noviembre de — 
1.961 que rige todavía, con las modificaciones prescritas en ei Decreto N° 114,   - 
del 6 de Agosto de 1.969, su estructura jurídica y organizativa vigente.- 

Como fundamentos para su creación, se señala la importancia de este sec- 
tor Industrial en cuanto a los siguientes aspectos: 

a) Capacidad de absorción de obra. 
b) Contribución al producto nacional. 
c) Situación de la baja productividad que lo afecta. 
d) Necesidad de Asistencia Financiera y Técnica. 
e) Requerimiento impostergable de crear condiciones 

favorables para la industrialización del interior - 
del Pals, propendiendo a una mayor descentraliza 
ción industrial y a la diversificación de la propie- 
dad industrial.- 
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El balance en este lapso de actividad, es significativo en cuanto à la eje 
cuelan de los. programas.- 

PEQUEÑA INDUSTRIA .- 

La Comisión Nacional de Financiamiento, ha logrado desde los inicios dei 
Programa (27-7-60) hasta la fecha (30-6-70), invertir ochenta y cinco millones no- 
vecientos treinta y cuotro mil novecientos nueve bolívares (B*. 85.934.909,oo) — 
US$ 19.096.646.oo a B*. 4,50 por dólar, para beneficiar a cinco mil setecientos 
diez y siete (5.717) empresas. - 

Este hecho es de relevante importancia, no solo por la contribución al Pro- 
ducto Territorial, sino porque mediante este financlamiento se crearon"T9.892 pues- 
tos de trabajo y se mantienen ocupadas 26.650 personas. O sea, que la Pequeña — 
Industria, con cualro mil trescientos veinte bolívares (B1. 4.320.oo) US$ 960,oo — 
a 4,30 por dólar, ha »ido capaz de generar una plaza de empleo en el mercado de — 
trabajo nacional .- 

MEDIANA INDUSTRIA .- 

Para el financlamiento de la Mediana Industria, la Comisión Nacional, ha- 
fnvertldo hasta el presente (30-6-70) la suma de ochenta y cinco millones cuatrocien- 
tos setenta y dos mil novecientos y un bolívares con sesenta y cinco céntimos    ..•——- 
(B». 86.472.991,65) US$   18.993.998.oo a B*.   4,50 por dólar, brindando apoyo de - 
esta forma, o ochocientas siete  (807) medianas empresas.- 

En la actualidad la Pequeña y Mediana Industria, en la medida que avanza - 
nuestro proceso de industrialización , al arrpliarse nuestros mercados, bien mediant« - 
la integración regional, o simplemente por el aumento de la población, esto (Jamada 
a ocupar, y de hecho la ocupa, un importante papel en la generación del producto, y 
sobre rodo, en la absorción de la mano de obra. Según censos realizados, se ha po- 
dido determinar con claridad la importancia que la pequeña y mediana empresa repre- 
senta an la Industria nacional, de tal manera que podemos afirmar: 

i.- Constituye el 97% de las industrias existentes. 
2.- Absorbe el 59% de la mano de obra ocupada - 

en el sector manufccHirero. 
3.- Represento el 22%  dei patrimonio industrial, 
4.- Controla el 27% del monto de las ventas. 

..// 
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En 1.961 e i Programa de créditos al Artesanado y Pequeña Industria, fué 
modificado y ampliado medíante el Decreto Presidencial Ñ°64ó. A partir de ese - 
affo/ la ayuda financiera que habrá sido brindada exclusivamente a los Artesanos y 
Pequeños Industríales, domiciliados en el interior del país, se hace extensiva a los 
residenciados en el orea metropolitana <¡e Carocas y a las Empresas que para los ~ 
efectos son consideradas como Mediana: Industrias y que se encuentran ubicadas -- 
dentro del área nacional. - 

FINANCIAMIENTO A LA PEQUbÑA INDUSTRIA .- 

Este Sub-programa tiene por objeto la concesión de créditos a los Pequeños 
industriales y Artesanos domiciliados en cualquiera de los vslnte (20) estados, los - 
dos (2) territorios y el Distrito Federal.- 

Se realiza en colaboración con las Comisiones Regionales, Instaladas para 
los efectos en las capitales de cada una de las veintitrés (23) entidades federales — 
del país, las cuales se encargan de recibir las solicitudes, examinarlas y enviarlas- 
a la Comisión Nacional, con tas consiguientes observaciones que llevan carácter fie 
recomendaciones. - 

Monto máximo del préstamo /&*. 25.000.oo (US$ 5.555,55) a B*. 4,50 por 
dólar« PIau> hasta cinco (5) años. Interés 6% anual sobre saldos de capital. Ge- 
rantfas: Hipotecarla, Prendarla o Fianza, constituida a favor de la Gobernación"— 
de la Entidad Federal respectiva, quien avala los créditos ante la Comisión —— 
Nacional.- 

FINANCIAMIENTO A LA MEDIANA INDUSTRIA .- 

La Comisión Nacional, considera como medianas industrias aquellas empre- 
sas cuyos capitales contables sean superiores a B*. 100.000.oo (US$ 22.222,22) a — 
B*. 4,50 por dólar, y que no excede de un millón de bolívares (B*. 1.000.000.oo).- 

Monto máximo del préstamo B*. 500.000.oo (US$ 111.111.11) a B». 4,50 — 
por dólar.  Plazo hasta cinco (5) arios.   Interés 7 1/2% anual sobre saldos, más 0,50% 
del total del credito por concepto de comisión de estudio.  Garantía:  Hipotecaria, - 
Prendarla o Fianza a favor de la Comisión Naciond.- 

..// 



-5- 

lo mî»ma.- rtd"ü' "" * la «elusiva re»pon$abllldad de - 

*. «ni ÄfcS,!^;!^^'- *r"" - **- - 
* lo. neupwaeton«.- * «""»'«à .1 fondo, siendo o su v.«: «capfom- 

PARQUES INDUSTRIAIF<: - 

<~to prodromo a. coTCC. ¡LA   '"J^TÄ"*- V|"" d~r•"«*' •» .- 
vlncla «netolana SZlT? Í' d'rl9,<b «f*«"*"•* hoclo la pro 
o««.ntral!xar Âl eo^oÄ"f li"0'0' e' —»» med,° * P•*««n y o " 
o I« ardono,, ^^ £dt£tdl?M "î"'0?" fabr""' P^-*-«-^ 

CASAS ARTESANAIFS . 

*» «i lo. «poeto. Mcnle«7fl„ Jl        Artwanal«.  Elta, m 4*^   m{M . 

<*Cflvo b2Z.ïd. propTrelólo^!T T ° COm'*I4n N06'0"0' " ««Í «W- 
pnkHeo» a ffn d. »|L-?^    ?  J! °* ort"»on" "">•« conoelmlonto. Meni«, y 

STA bjSÄ; r.»£,rsdad Tioram,,nte - - ^ - 
do lo ram buscando ¡?Jm~ZZT,   W ", v»rda"ro "»rmomotro d.1 «pMtu 

h.l«noelo,d.- Prooueelon ortwonol tonto 0 nly.1 „celonol, eoo» - 

../// 



-6- 

PROQRAMA PESQUERO.- 

En el Pion Nacional de Pesca 1970-1974, se contempla dentro de sus obje- 
tivos el Incremento de la Flota Pesquera Nacional.   Para la realización de este fîh, 
la Comisión Nacional de Fînancîamlento, ha realizado un Convenio con el  
Ministerio de Agricultura y Cria (Oficina Nacional de Pesca), para llevar adelante 
el desarrollo de un programa de construcciones de embarcaciones pesqueras, que pejr 
mitón dotar a los pescadores de embarcaciones eficientes y rentables, con el   obje- 
to de Incrementar la producción y la product? vldad.- 

Este Programa contempla 4a construcción de embarcaciones de pesca costa - 
nera, fundamentalmente para la pesca de arrastre del camarón, asi" como también em 
barcaciones de múltiple propósito destinadas a sustituir las lanchas y botes con moro- 
res fuera de borda. A este respecto se ha proyectado la construcción de diez (10) — 
barcos en astilleros del oriente del pals, de las cueles ya se botaron al agua lo» tres- 
primeros unidades, a un costo de ». 200.000.oo US$ 44.444.44) a ». 4.50 por — 
dolor, cada uno.  Cqbe señalar, que la responsabilidad de este provecto osla compajr 
H'da con la Oficina Nacional de Pesca del Ministerio de Agricultura y Crio, que se- 
ocupo de la pdrto técnica y la Comisión Nacional de Flnanclartlento (CO NA F IN) a- 
cuyo cargo estén los aspectos finan ci eros. - 

PROGRAMA PROMOCIONAL.- 

Con el fTn de lograr una mejor distribución de la propiedad Industrial propug 
nodo por el Gobierno Nacional y lograr dar un impulso renovador y beneficioso a — 
nuestro desarrollo Industri al, la Comisión Nacional de Fînancîamlento, inició este — 
olio j¡l°70), un Programa Especial de Créditos Promocional»*.- Consiste oste progra- 
ma, en lo formulación, elaboración, ejecución y evaluación de proyectos, orientados 
noeta la utilización die nuestros recursos renovables y no renovables que hasta onora- 
no han sido o han sido muy poco utilizados y cuya localizaclón se supon« poro oque 
ítas reglones de lo provincia venezolana, donde se hacen mas necesarias, Inversiones 
qué croan fuentes permorientiis de riqueza y empleo.- 

..// 
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PROGRAMA DE ASISTENCIA TECNICA .- 

Elf» Programa se viene desarrollando a través de un Convenio firmado - 

?r?Jf CVM?1*16? t
Naf,ond * F,nonck •"»•"»» * 'a P»°u«na y Mediana Industrio 

CONAFIN) y el Instituto Venezolano de Productividad (INPRO), involucrando 
la contratación de expertos internacionales de la Sociedad de Ayudas Técnicas - 
y de Cooperación (SATEC) y con la Asociación para la Organización de Misiones 
de Cooperación Técnica (ASMIC).- 

Los fines generales perseguidos por este Programa, son los siguiente« 

a) Promover la creación de nuevas Industrias. 
b) Prestar asistencia técnica a las Pequeñas y 

Medianas Empresas. 
c) Asegurar la formación y el perfeccionamien- 

to de los cuadros administratives y técnicos - 
de las Pequeñas y Medianas Industrias. 

El alcance de estos fines requiere, la presentación de un plan de opero- 
clones para cada año.   El convenio tiene una vigencia de cinco (5) affo* a parMr 
del(primero de marzo de 1.970 y señala como meta inmediata la presentación a- 
a Comisión Natlonn! de Flnonclamiento, en el mes de Junio de 1.970, de una - 

listo de prioridades.    Asimismo, establece un mínimo de diez (10) proyectos por 
año, debiendo para ello estudiar los estructuras económicas, sectoriales y 
fes. C 

Como acción inicial se encuentro la realización de los diagnósticos de - 
la reglón central y de la reglón Nor-Orlental, para la identificación de las é*t* 
de inversión, y serón realizadas en dos etapas que son: 

1.-  Diagnóstico macro-económlco de productividad. 
2.-  Encuesta dentro de las áreas potencíales de invar 

slón.- 

El desarrollo de este plan de acción, tendrá como resultado fundamental 
•levar les niveles de productividad, los coeficientes de eficiencia y el grado de - 
rentabilidad de los empresas Industriales, utilizando como medios de InvosHgoctÓn, 
lo preporoclón de proyectos Industriales, la formación de personal y la asistencia- 
técnica.« 

..// 
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Para este Programa, se estimó una inversión de B*. 1.000.000.oo en 1970 
y para la fecha, se han efectuado dos cursos para cincuenta (50) pequemos empresa 
rios del área metropolitana de Caracas y Estados vecinos.- 

Asimismo, se ha concluido la primera etapa del trabajo de Investigación - 
qué comprende un diagnóstico micro-económico de la Región Nor-Oriental, con el 
fîh de determinar oportunidades de inversión en dicha Región.- 

CONCLUSIONES .- 

No se nos escapa, sin embargo, que estos programas no son suficientes pa- 
ra atender las apremiantes necesidades de financiamiento de los pequeños y media- 
nos Industriales.   De un total aproximado de 25.000 empresas y talleres del sector, 
la Comisión Nacional de Financiamiento solo a ha asistido a un 25%.   La explica- 
ción es obvia:  La cifra es relativamente bofa, ya quu en el sector atendido existe 
una fuerte demanda de créditos, y esto revela, que si bien CONAFIN os el orgonls 
mo especifico del sector, su acción exclusiva no bastarla para satisfacer la deman- 
da potencial de créditos, hasta tanto las pequeras y medianas industrias, no obten - 
gan una participación activa de las demos fuentes de financiamiento ordinario.-" 

En este sentido, es deseable estimular la cooperación de la Banca Privado - 
y otros Institutos de financiamienros, como la que ha venido haciendo ultimamente - 
la Comisión Nacional de Financiamiento (CONAFIN) , a través de lot francos Co- 
merciales y la Comparirà Venezolana de Desarrollo (CAVENDES) podiendo citarse"— 
también el realizado recientemente por la Iniciativa privada "Fundación Venezolana 
para el Desarrollo de Actividades Socio-Económicas"  (FUNDASE).- 

En lo actualidad la Comisión Nacional de Financiamiento, está abocada a 
una reforma de su estructura jurldico-administrativa, que implica el otorgamiento - 
por parte del Congreso Nacional de la República, de su persone ría (urial co, para — 
que pueda cumplir a cobalidad las mas amplias funciones como organismo financiero 
de un calificado sector de la economía nacional, que es camino seguro hacia la dl- 
verslflcaclón de la riqueza y la democratización económica.- 
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r.ONA FIN 

( Mile»  de  Bolívares  ) 

Pr og rama • 

Credito» Pequefia Industri» 

Credito« Madian« Industria 

parqua a  Induatrialea 

Programa Peaquaro 

Aaietancla Tecnica 

promoción Directa a la 

Art« »a ni». 

TOTALES: 

1.200 
L200 1.200 1.200        4.800 
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